
 

 



 
 
 

 

Señor 

Juez Primero Civil Municipal de Palmira 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia:  Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado promovido por Aerocali S.A. 

contra Diego Alberto García López. Radicación: 2021-00204-00. 

 

 

Álvaro Pío Raffo Palau, obrando como apoderado de la demandante en el proceso de la 

referencia, estando dentro de la oportunidad procesal pertinente interpongo recurso de 

Reposición contra el Auto de Sustanciación 1299 del 26 de octubre de 2021, para que se 

revoque y en su lugar se disponga que el demandado fue notificado personalmente en 

debida forma conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Apoyo este recurso en lo 

siguiente: 

 

1. Manifiesta el juzgado que no es posible tener por notificado personalmente al 

demandado, en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 por cuanto en su criterio “no 

existe acreditación de remisión efectiva de la demanda y los demás documentos que deban 

entregarse al demandado en calidad de traslado” 

 

2. Sin embargo el link remitido al demandado, como consta en la certificación expedida por 

Servientrega S.A., y que el propio juzgado transcribe en su auto 

https://drive.google.com/drive/folders/1qg2Mz0v91qXYAfcBPf1Y5TWdkHElgtHd?u, 

permite el acceso directo a una carpeta denominada “Demanda Restitución Inmueble 

Arrendado” donde se encuentran: i) El escrito de demanda, ii) El poder especial conferido 

para promover el proceso, iii) Acta de la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., iv) 

Grabación de dicha audiencia, v) Contrato de arrendamiento, vi) Certificado de existencia y 

representación legal de Aerocali S.A. y vii) Correo remisorio del referido poder especial. 

Documentos con los cuales se efectúa el traslado al demandado. 

 

3. Para visualizar la información anterior basta con “dar click” en el referido enlace con lo 

cual automáticamente se abre la aplicación de Google Drive y con ella se exhibe los 

documentos mencionados en el numeral anterior. Se acompaña a este memorial un 

documento explicativo. 

 

Por lo anterior solicito respetuosamente que se tenga por notificado personalmente al 

demandado y en consecuencia se modifique el Auto 1299 en los términos antes indicados. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 
Álvaro Pío Raffo Palau 

C.C. 79.143.310 

T.P. 30.509 del C. S. de la J.  

 

Noviembre 8 de 2021. 

https://drive.google.com/drive/folders/1qg2Mz0v91qXYAfcBPf1Y5TWdkHElgtHd?u


INSTRUCTIVO PARA ACCEDER A LOS DOCUMENTOS DE TRASLADO 

 

1. En la certificación expedida por Servientrega S.A. que se acompañó al memorial con el cual se 

aportó la constancia de notificación del demandado, se hace referencia que la demanda y todos sus 

anexos estarán disponibles a través de un enlace (link): 

 
 

2. Cualquier persona que tenga el enlace (link) puede hacer click sobre el mismo y con ello se abrirá 

automáticamente la aplicación de Google Drive con la siguiente imagen de la carpeta “Demanda 

Restitución Inmueble Arrendado”: 

 

 



 

3. La carpeta incluye un listado de siete documentos a los cuales se podrá acceder haciendo click 

sobre el nombre que tiene cada uno de ellos: 

 

 
4. Así por ejemplo al hacer click sobre el documento denominado “1- Demanda restitución 

inmueble arrendado Aerocali” se accede a su contenido, así: 

 

 
 

5. De la misma forma se puede acceder al contenido de los demás documentos enlistados, haciendo 

click en cada uno de ellos en forma sucesiva.  


